
Tribunal de Selección ASLS/masp
Expte. nº 6596/2024

ACTA  Nº  3  REALIZACIÓN  DEL  SEGUNDO  Y  TERCER  EJERCICIO  DEL 
CONCURSO-OPOSICIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN 
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO AUXILIAR DE INFORMÁTICA. 

En Guardamar del Segura, siendo las 7:00 horas del día 10 de febrero de 2025,  se 
reúne en la Sala de Juntas del Ayuntamiento de Guardamar del Segura (Plaza de la 
Constitución nº 5), el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión 
de una plaza de Técnico Auxiliar de Informática, por sistema de concurso- oposición, 
del Ayuntamiento de Guardamar del Segura, de conformidad a la convocatoria y 
bases aprobadas por resolución de la Concejalía de Recursos Humanos nº 2024-
5059,  de  fecha  22 de  octubre   de  2024,   con  la  asistencia  de  los  siguientes 
miembros:

PRESIDENTE: D. Antonio Sixto Lucas Salar
SECRETARIA: Dña. M. Ángeles Sáez Pastor
VOCALES: Dña. Sara Calvo Torregrosa

Dña. Asunción Fernández Butrón.
Dña. Irene Aldeguer Martínez

Por  el  Tribunal  se  procede  a confeccionar  el  cuestionario  de  40 preguntas,  con 
cuatro respuestas alternativas, de que consta el segundo ejercicio teórico-práctico 
de  la  fase  de  oposición  previsto  en  las  bases  de  la  convocatoria,  así  como  5 
preguntas adicionales de reserva.

Por la Secretaria del Tribunal se da cuenta de escrito presentado el día 6 defebrero 
de 2025,  por el único aspirante que ha superado el primer ejercicio, D.  MANUEL 
FELIPE SANCHEZ CORDOBA , con registro núm.  2025-E-RE-915 , por el que solicita 
que, en el supuesto de superar el segundo ejercicio, se pueda realizar el tercer u 
último ejercicio de la fase de oposición, sobre conocimiento de lengua valenciana, a 
continuación. 
El Tribunal acuerda por unanimidad que, una vez finalizado el segundo ejercicio y 
corregido este, en el supuesto de que resulte aprobado, se procederá a realizar el 
tercer ejercicio. 

Siendo las 10:30 horas, se procede al llamamiento de único aspirante del proceso 
selectivo, donde una vez comprobada la identidad del aspirante, se le hace entrega 
de la plantilla donde plasmarán las respuestas a las preguntas que componen el 
cuestionario  de  que  consta  el  segundo  ejercicio,  así  como  del  cuestionario 
compresivo de 40 preguntas, más 5 de reserva de que consta el ejercicio,  que 
deberán contestar en un tiempo máximo de 60 minutos. 
 
Siendo las 10:30 da comienzo el ejercicio, finalizando el mismo a las 11:19.

Una vez finalizado el ejercicio, el aspirante abandona el aula, donde por parte del 
Tribunal se procede a corregir el ejercicio, que da el siguiente resultado: 
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Tribunal de Selección ASLS/masp
Expte. nº 6596/2024

SEGUNDO EJERCICIO 
PUNTUACIÓN

1 SÁNCHEZ CORDOBA, MANUEL FELIPE 7’416

A continuación el Tribunal procede a confeccionar el tercer ejercicio sobre lengua 
valenciana,  acordando que consista  en la traducción de un texto del  DOGV del 
valenciano al castellano, durante un tiempo de 30 minutos.  Penalizando las faltas a 
razón de 0,03 puntos. 
Siendo las 11: 30 horas da comienzo el ejercicio, finalizando a las 11:52.
Por el Tribunal se procede a su corrección, dando el siguiente resultado: 

TERCER EJERCICIO
PUNTUACIÓN

1 SÁNCHEZ CORDOBA, MANUEL FELIPE 0,22

A continuación se acuerda la publicación del resultado del segundo y tercer ejercicio 
de la fase de oposición, concediendo un plazo de 3 días hábiles a partir del día 
siguiente al  de  la publicación del  presente  acta, para la realización de posibles 
reclamaciones y/o alegaciones. (hasta las 23:59 horas del  día  13 de febrero de 
2025). 

Se anexa al presente acta plantilla de resultados del segundo ejercicio, así como el 
texto del DOGV del tercer ejercicio. 

Se convoca al aspirante que ha superado la fase de oposición para que, en el plazo 
de 5 días naturales presente por sede electrónica, la acreditación de los méritos 
relacionados en su solicitud de participación. 

Siendo las 12:45 horas  se da por finalizada la sesión,  de la que se extiende la 
presente acta, que firman los miembros del Tribunal.

ANEXO 
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Tribunal de Selección ASLS/masp
Expte. nº 6596/2024

PLANTILLA DE RESPUESTAS

SEGUNDO EJERCICIO - CUESTIONARIO TEÓRICO PRACTICO, FASE DE OPOSICIÓN 

DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA 

VACANTE DE TÉCNICO AUXILIAR DE INFORMÁTICA. DÍA 10-02-2025

1.- 2.- 3.- 4.- 5.- 6.- 7.- 8.-

a) a) a) a) a) a) a) a) X

b) X b) X b) X b) X b) X b) X b) X b)

c) c) c) c) c) c) c) c)

d) d) d) d) d) d) d) d)

9.- 10.- 11.- 12.- 13.- 14.- 15.- 16.-

a) X a) a) a) X a) X a) a) X a)

b) b) b) X b) b) b) X b) b) X

c) c) X c) c) c) c) c) c)

d) d) d) d) d) d) d) d)

17.- 18.- 19.- 20.- 21.- 22.- 23.- 24.-

a) a) a) X a) a) X a) X a) a)

b) b) b) b) X b) b) b) X b)

c) X c) X c) c) c) c) c) c) X

d) d) d) d) d) d) d) d)

25.- 26.- 27.- 28.- 29.- 30.- 31.- 32.-

a) X a) X a) a) a) a) a) a) X

b) b) b) X b) X b) X b) X b) X b)

c) c) c) c) c) c) c) c)

d) d) d) d) d) d) d) d)

33.- 34.- 35.- 36.- 37.- 38.- 39.- 40.-

a) X a) a) a) X a) a) a) a) X

b) b) b) X b) b) b) b) b)

c) c) X c) c) c) X c) X c) X c)

d) d) d) d) d) d) d) d)
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Tribunal de Selección ASLS/masp
Expte. nº 6596/2024

RESERVA

1.- 2.- 3.- 4.- 5.-

a) a) a) a) a)

b) X b) b) X b) b) X

c) c) X c) c) X c)

d) d) d) d) d)

TRADUCCIÓN DEL EJERCICIO VALENCIANO

V. ANUNCIOS
C) OTROS ASUNTOS

Vicepresidencia Primera y Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda
ANUNCIO de la convocatoria de los premios Isabel Ferrer.
Por Decreto 28/1999, de 16 de febrero, del Gobierno Valenciano, modificado por el Decreto 
79/2012, de 25 de mayo, del Consell, se crearon los premios Isabel Ferrer de la Generalitat  
Valenciana.
El artículo 1 del citado decreto establece: «Las personas candidatas deberán ser personas, 
físicas o jurídicas, ya sean de naturaleza pública o privada, que, desde un ámbito personal,  
laboral,  social,  institucional  o  cultural,  han  destacado  por  romper  los  prejuicios  sociales  y 
culturales que impiden a las mujeres ser iguales a los hombres o que hayan destacado por su 
labor en favor de la igualdad entre mujeres y hombres.»
Por su parte,  el  artículo  2 establece que las propuestas para la  concesión de los premios 
podrán formularse:
a) Por iniciativa de la persona titular de la conselleria que tenga atribuidas las competencias en 
materia de mujer y/o igualdad.
b)  Por  propuesta  razonada  de  instituciones,  corporaciones,  asociaciones  o  entidades  de 
reconocido prestigio.
El artículo 3 del mencionado decreto establece que los premios Isabel Ferrer se convocarán  
anualmente, con motivo de la celebración del Día Internacional de la Mujer, que se conmemora 
cada 8 de marzo.
Por todo lo expuesto, se inicia el plazo para que las entidades interesadas puedan presentar  
propuestas de candidaturas a los Premios Isabel Ferrer.
La propuesta de candidatura deberá acompañarse de la siguiente documentación:
1. Biografía y motivos por los que se propone a la persona o entidad candidata (formato pdf  
firmado).
2. Datos de contacto de la persona o entidad candidata propuesta.
Las propuestas,  junto con la documentación,  deberán remitirse como fecha límite el  17 de 
febrero de 2025 al  correo electrónico  institutdelesdones_promocio@gva.es,  indicando en el 
asunto: «Premios Isabel Ferrer».
València, 6 de febrero de 2025
Susana Camarero Benítez
Vicepresidenta primera y consellera de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda
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